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Su despacho. - 

Distinguido señor Ramírez, 

Muy cortésmente, por este medio le instruimos a iniciar el proceso de Contratación de Consultoría 

Apoyo Técnico para la Coordinación e Implementación de la Iniciativa para la Transparencia de la 

Acción Climática para la Adaptación, ICAT-A. 

Dicha contratación se solicita por excepción de asuntos internacionales, en virtud del Art. 6 numeral 

1 de la Ley 340-06 sobre compras y contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, que 

establece que: “se excluyen de la aplicación de la presente ley los procesos de compras y 

contrataciones relacionados con: 1. Los acuerdos de préstamos O donaciones con otros Estados o 

entidades de derecho público internacional, cuando se estipule en dichos acuerdos, en cuyos casos 

se regirán por las reglas convenidas, en caso contrario se aplicará la presente ley”. 

Las razones que imponen esta elección se sustentan en que como resultado de la primera fase, la 

cual concluyó a principios de 2020, se ha desarrollado un marco metodológico específico para el 

monitoreo y seguimiento del subsector Bananero en República Dominicana, así como una serie de 

documentos de orientación que servirán de base para el desarrollo de metodologías específicas y 

genéricas, herramientas, materiales de capacitación y productos analíticos en una etapa posterior. 

Los productos incluyen una metodología nacional básica para el sector agrícola con enfoque en el 

agrosistema del banano, una definición de indicadores y parámetros clave para el monitoreo del 

subsector del banano (tales como comportamiento del agua, condiciones del suelo, incidencia de 

plagas y enfermedades, productividad, emisiones / absorciones de gases), así como un informe 

sobre la evaluación de las necesidades de creación de capacidades. 

Se espera que este marco metodológico sirva como punto de partida para medir el avance de otras 

iniciativas de adaptación al cambio climático en el país, creando las condiciones para cumplir con 

los compromisos internacionales bajo la CMNUCC, y aumentando la transparencia y confiabilidad 

de los informes emitidos bajo el Acuerdo de París (incluido el cumplimiento de su Contribución 

Nacionalmente Determinada -NDC- para la acción climática) al tiempo que permite una práctica 

coherente de recopilación de datos para informar a los responsables de las políticas públicas 

nacionales y asesorar sobre su implementación.



En respuesta a la solicitud del gobierno dominicano al ICAT y considerando los exitosos resultados 

de la ejecución del proyecto vinculado al mismo, se decidió extender la cooperación en el país para 

el desarrollo de una segunda fase ICAT-A, para dar continuidad a los avances logrados y 

perfeccionar el trabajo en el sector agropecuario e integrar el sector turismo. 

A petición del CNCCMDL, para asegurar la continuidad del proyecto se pidió a UNEP CCC la 

subcontratación de un socio nacional para dirigir las actividades nacionales en estrecha coordinación 

con el CNCCMDL. Sin embargo, los contratos se interrumpieron en el primer trimestre de 2022 

debido a la transición de UNEP DTU Partnership a UNEP Copenhagen Climate Centre (UNEP CCC) 

por lo que es necesario restablecer los contratos con los socios para finalizar el trabajo de la fase ll 

antes de la fecha de cierre del proyecto en el mes de febrero de 2023. 

El objetivo general de la segunda fase es fortalecer la capacidad de los países para planear, 

implementar, monitorear y evaluar acciones efectivas y eficientes de acción climática. En este 

sentido, el establecimiento de sistemas transparentes y flexibles para el monitoreo y evaluación 

(M8,E) de las acciones de adaptación en cada país es fundamental para lograr este fin. Por lo tanto, 

el proyecto desarrollará y probará herramientas, indicadores y metodologías que permitan evaluar 

las acciones y políticas en materia de adaptación, y lograr su implementación y adopción vía diálogo 

nacional y entrenamiento. 

Para la segunda fase, el proyecto se incluye al sector turismo debido a que también ha sido 

identificado como una de las áreas prioritarias en las necesidades de adaptación del país, dada su 

vulnerabilidad a los impactos del cambio climático, su contribución al desarrollo económico y el 

consecuente impacto social, la existencia de iniciativas para la evaluación de tecnologías 

climáticamente apropiadas y la disponibilidad de información sectorial. 

A la fecha hemos sido llamados a retomar la contratación para lograr la finalización de las actividades 

y los productos pendientes, los cuales dependen y son una continuidad del trabajo ya realizado, 

motivo por el cual estamos solicitando sea contratado por caso de excepción. 

En espera de su pronta atención a la presente, y en la seguridad de que podrán complementar los 

argumentos requeridos para la aprobación de este proceso de excepción, le saluda, 

Atentamente: 

Max Puig 
Vicepresidente Ejecutivo 

MP/RD/LAR 

 


